
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro 

 
RADICADO: 19001-40-03-002-2021-00103-00 

DEMANDANTE: ROCIO DEL SOCORRO MELO OLMEDO 

DEMANDADOS: ALFREDO GERARDO HASSE HUERTAS 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto de Sustanciación Nro. 174 

 

                       Vista la solicitud que antecede y por ser procedente, el 

Juzgado de conformidad con el artículo 466 del CGP. 

 

D I S P O N E: 

 

DECRETESE Embargo y secuestro de los REMANENTES y/o de los 
bienes que se llegasen a desembargar en el proceso administrativo de 

Cobro por Jurisdicción Coactiva No19051700976IP a favor del Tesoro 
Municipal de Popayán, que cursa en la Secretaría de Hacienda de 
Popayán, en contra del señor ALFREDO GERARDO HASSE HUERTAS, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No10.538.309. Ofíciese por 
secretaria. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 

Juez 
JP 
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